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BOGOTA, D.C. - COLOMBIA. 

Señor 
 
JUEZ 20 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E. S. D.  
 
 
PROCESO:  LABORAL ORDINARIO 
RADICADO:  76001310502020230015400 
DEMANDANTE: JORGE ANTONIO ARIZA LOPEZ 
DEMANDADO:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES COLFONDOS  

 
ASUNTO:  SUSTITUCIÓN DE PODER 

 
FABIO ERNESTO SÁNCHEZ PACHECO identificado con cédula de ciudadanía número 74.380.264 de Duitama, en 
calidad de representante legal de REAL CONTRACT CONSULTORES SAS, persona jurídica, identificada con el 
NIT No. 901546704-9, de acuerdo con el poder general otorgado por la COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTIAS a través de su representante legal y de acuerdo con la escritura pública número 5034 de la Notaría 16 
del Círculo de Bogotá D.C., con el presente escrito manifiesto que SUSTITUYO el poder general y facultades de 
representante legal, a mi conferido, al(la) abogado(a) SANDY JHOANNA LEAL RODRIGUEZ, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía 1.032.473.725 de Bogotá D.C. y tarjeta profesional número 319028 del Consejo Superior de 
la Judicatura. 
 
Lo anterior, para que obre como apoderado(a) judicial y representante legal en el proceso de la referencia y sobre 
quien estarán encargadas todas las facultades expresadas en la Escritura Publica 5034 de la Notaría 16 del Círculo 
de Bogotá D.C. (página 4 y 5 del documento anexo), por lo que quedará facultado, entre otras; a “Notificarse de todo 
tipo de providencia judicial o administrativa, autos o decisiones judiciales o administrativas, absolver interrogatorio 
de parte, (…) y “actuar como representante legal de Colfondos en las Audiencias de conciliación, decisión de 
excepciones previas y saneamiento del litigio, para conciliar, notificarse, desistir, transigir y ejecutar todas las 
actuaciones necesarias o indispensables para el buen éxito del mandato conferido y en fin todas las facultades de 
Ley.”  
 
Para efectos de notificación se realizarán en el correo electrónico sleal@realcontract.com.co. 
 

Atentamente,      Aceptó, 

 

 

 

        

________________________________                  ______________________________________ 

FABIO ERNESTO SÁNCHEZ PACHECO  SANDY JHOANNA LEAL RODRIGUEZ 
C.C. 74.380.264 de Duitama    C.C. No. 1.032.473.725de Bogotá D.C. 
T.P. No.236.470 del C.S. de la J.   T.P. No. 319.028 del C.S. de la J. 
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BOGOTA, D.C. - COLOMBIA. 

 
Señor 
 
JUEZ 20 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E. S. D.  
 
 
PROCESO:  LABORAL ORDINARIO 
RADICADO:  76001310502020230015400 
DEMANDANTE: JORGE ANTONIO ARIZA LOPEZ 
DEMANDADO:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES COLFONDOS  

 
ASUNTO:  SOLICITUD DE EXPEDIENTE DIGITALIZADO 

 
 

SANDY JHOANNA LEAL RODRIGUEZ, actuando como apoderado(a) sustituto(a) de la demandada 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES COLFONDOS de la manera más atenta y conforme a las 
medidas administrativas adoptadas por el Consejo Superior de La Judicatura, a través de los diferentes actos 
administrativos emitidos en el desarrollo de la Emergencia Sanitaria que atraviesa nuestro país, con ocasión de la 
pandemia denominada COVID-19, y más recientemente, la Ley 2213 del 2022, me permito solicitar muy 
respetuosamente su apoyo con la remisión del link contentivo del expediente digitalizado del proceso de la referencia, 
ello con el objeto de lograr identificar la totalidad de las piezas procesales y audios, si hubiere, relevantes del mismo. 
 

De igual manera, en el evento de no contar con la digitalización de los procesos, agradezco me indiquen el paso a 
seguir para lograr la consecución de las piezas referidas.  

 

Agradezco su valiosa y acostumbrada colaboración.  

 

Cordialmente;  

 

 
 

 
___________________________________________ 
SANDY JHOANNA LEAL RODRIGUEZ 
CC 1.032.473.725 de Bogotá D.C. 
T.P. 319.028 del C.S. de la J. 
Correo electrónico: sleal@realcontract.com.co
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